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CLAUGUE S. A. 

Guayaquil, septiembre 14 de 2015 

Señor 

RICARDO SILVA ORTEGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplenos en informarle que, la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía CLAUGUE S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 
tuvo el acierto de reelegirlo a Ud. PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el 
plazo de cinco años previsto en el estatuto social, 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social de la 

Compañía, a usted le corresponde ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de manera individual. 

La compañía CLAUGUE $. A. se constituyó el 3 de Junio del 2008, en virtud de la 
Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 

Guayaquil Doctor Marcos Díaz Casquete, la misma que luego de ser aprobada por el 
señor Intendente de Compañías de Guayaquil, se inscribió en el Registro Mercantil 

del cantón Guayaquil, el 23 de Septiembre del 2008. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

É ESO 
Pal, Lo. 

César Morál Ortega 
Secretario Ad-Hoc 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE EJECUTIVO de la compañía CLAUGUE S. A., 

otorgado a mi favor, Guayaquil, septiembre 14 de 2015 
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,» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 46.496 
FECHA DE REPERTORIO:13/sep/2015 
HORA DE REPERTORIO:12:57 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Septiembre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
CLAUGUE S.A., a favor de RICARDO SILVA ORTEGA, de fojas 
37.299 a 37.301, Registro de Nombramientos número 11,883, 

ORDEN 40490 

  

Guayaquil, 17 de sepuembre de 2015 

REVISADO POR 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta O este provee toda la información, aí tenor «de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos. 
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